


















































































































































































https://www.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2018/RAP/SUP-RAP-00037-2018.htm
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-RAP-0410-2012.pdf
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-RAP-0410-2012.pdf


https://docs.mexico.justia.com/federales/sentencias/tribunal-electoral/2012-07-18/sup-rap-0345-2012.pdf
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-REP-0163-2018.pdf
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-REP-0163-2018.pdf










































 
 

 

 

112 

RESUELVE 
 

PRIMERO. El C. Emmanuel Reyes Carmona, en su carácter de diputado integrante 

de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, transgredió lo dispuesto en 

el párrafo séptimo del artículo 134 de la Constitución Federal, por lo que se le impone 

una sanción consistente en amonestación pública. 
 

SEGUNDO. Inscríbase al C. Emmanuel Reyes Carmona en el catálogo se sujetos 

sancionados de este Instituto. 

 

TERCERO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto.    

                        

Notifíquese como corresponda.” 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le solicito se sirva dar 

cuenta del siguiente asunto, por favor. 
 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejero Presidente, le informo 

que han sido agotados los puntos enlistados en el Orden del día de la presente sesión 

Extraordinaria. 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario.  

En consecuencia señoras y señores integrantes del Consejo General, la Secretaría 

Ejecutiva ha dado cuenta y certificado, que se han agotado la totalidad de los asuntos 

incluidos en el Orden del día de la presente sesión Extraordinaria la número 55, por 

lo que no habiendo otro asunto que tratar, procederemos a la clausura de la presente 

sesión, siendo las once horas con veintinueve minutos del día siete de diciembre del 

año dos mil veintidós, no sin antes declarar válidos los actos aquí realizados, los 

acuerdos y la resolución aprobadas.  

Les agradezco a todas y todos ustedes su asistencia a esta sesión Extraordinaria y que 

tengan una excelente tarde. Muchas gracias. 
 

 
ASÍ LA APROBARON CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES PRESENTES DEL 
CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 03, ORDINARIA, DE FECHA 26 DE ENERO DEL 2023, LIC. JUAN JOSÉ G. RAMOS CHARRE, MTRO. 
ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ, LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ, MTRA. MARCIA LAURA GARZA ROBLES, LIC. DEBORAH 
GONZÁLEZ DÍAZ, MTRA. MAYRA GISELA LUGO RODRÍGUEZ Y MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA, ANTE LA PRESENCIA DE LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN 
XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE 
PROVEÍDO EL LIC. JUAN JOSÉ G. RAMOS CHARRE, CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM Y EL ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM. DOY FE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

                
 
 
 
 

 
                  LIC. JUAN JOSÉ G. RAMOS CHARRE                                         ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 
                         CONSEJERO PRESIDENTE                                                            SECRETARIO EJECUTIVO 
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